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Hacia el refuerzo de los controles en materia del Bienestar Animal? 

 

El pasado18 de marzo, la Comisión de la Agricultura del Parlamento europeo trató el tema del 

bienestar animal. Se realizó el balance de los resultados del plan de acción 2006-2010. Los 

debates concluyeron la necesidad de una aplicación más rigurosa de las reglas sobre la 

materia. El bienestar animal reposa sobre una amplia gama de reglas: a la vez sobre principios 

generales y sobre numerosas disposiciones técnicas. Cada producto debe respetarlas. En 

primer lugar, desde un punto de vista ético y en segundo lugar, desde una perspectiva 

institucional. En efecto, las reglas impuestas por la política agrícola común (PAC) como la 

condicionalidad de los financiamientos o las posibilidades de ayuda en el marco de la política 

de desarrollo rural reposan también sobre las exigencias en materia del bienestar animal de los 

animales de producción agrícola. En fin, el respecto de algunas de estas disposiciones es 

obligatorio para obtener una certificación de « agricultura orgánica », en particular con 

relación al uso del nuevo logo europeo que implica el cumplimiento de un complejo pliego de 

condiciones  y que entrará en vigor a partir del 1 de julio 2010. 

El Parlamento deplora la falta de rigurosidad en la aplicación de esta normativa. Ello podría 

ser corregido mediante la aplicación de controles más estrictos así como de multas más 

severas en caso de violación de la reglamentación. Pero se trata de un simple anuncio o de una 

determinación real? Recordemos que el costo de la conformidad para los productores - 

reestructuración des los establos, la aumentación de la superficie por cabeza, las nuevas 

técnicas de castración, etc, muestran la dificultad de ciertos productores para adaptarse a estas 

exigencias.  

La Comisión de agricultura ha indicado también sus acciones prioritarias: el control de la 

prohibición de las “jaulas en batería” para las gallinas ponedoras, la reglamentación sobre los 

cerdos, sobre el transporte de animales y sobre la crianza de gansos (ocas) y patos. La 

Comisión propone los medios de acción: la aumentación de los recursos comunitarios 

destinados a los controles, la puesta en marcha de una red europea para el bienestar animal y 

la elaboración de un plan de acción 2011-2015. Sin embargo, persiste un vacío relativo a los 
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plazos para la aplicación de los controles oficiales y los tipos de sanciones. No obstante, los 

objetivos de la Unión Europea son claros: garantizar el respecto de los pliegos de condiciones 

y certificar la conformidad de los etiquetados propuestos. Claro está, por el bienestar de los 

animales!   
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